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fioleün Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A . OTICIJLL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIAI.ES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 da Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DLAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK STJSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semes
tre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLSTIH, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, doi reales. 

A J D V X R T M C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L DE M A D R I D • 

En la villa de Madrid, á 13 de Noviem
bre de 1S72, reunida la Excma. Diputa
ción provincial en su salón de sesiones 
para celebrar la vista pública acordada 
por la misma con el fin de resolver el re
curso de alzada interpuesto por D. Ci
priano de las Heras y otros comercian
tes é industriales de esta capital contra el 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de la misma por el cual 
se impone un arbitrio sobre portadas, 
muestrarios y cortinas. 

Examinado el expediente con la es
crupulosa atención que de suyo reclama 
y habiendo oído á las partes: 

Resultando que conforme á lo deter
minado por la Junta municipal de asocia
dos de esta villa, el Ayuntamiento de 
Madrid ha establecido un arbitrio sobre 
portadas, muestrarios y cortinas: 

Resultando que varios industriales y 
comerciantes acudieron ante la Excelen 
tisima Diputación de esta provincia re 
clamando en tiempo y forma legal la 
abolición del referido arbitrio: 

Resultando que los recurrentes fundan 
su derecho: 

1." En la consideración de que no 
afecta á servicio ni obra costeada por los 
fondos municipales el uso de las portadas, 
muestrarios y cortinas. 

2.* En la consideración de que pesan 
do como pesa principalmente sobre los 
pequeños industriales, y eximiendo de 
toda carga como exime a las industrias 
en grande escala, el arbitrio ideado por 
la Junta municipal y aceptado por el 
Ayuntamiento de Madrid no parece ni 
equitativo ni justo: 

3.' En la consideración de que no es 
licito olvidar, sin grave perjuicio y detri
mento de los intereses económicos, la re
gla de proporcionalidad que debe presidir 
á todo linaje de impuestos: 

Resultando que el Excrao. Sr. Presi
dente del Ayuntamiento de Madrid, al ele
var el recurso de agravios interpuesto por 
los referidos comerciantes é industriales 
d e esta villa, informa: 

Que el impuesto sobre portadas, 
Muestrarios y cortinas, como los demás 
arbitrios enumerados en el presupuesto 
de ingresos, tiene en su abono razones 

de equidad, conveniencia y necesidad eco
nómica. 

2 / Que su establecimiento responde 
las prescripciones legales, y que el 

Ayuntamiento no ha traspasado el limite 
de sus facultades al cumplir el acuerdo 
de la Junta municipal. 

3.* Que apareciendo como aparece 
ajustada á la ley la resolución de la Jun
ta municipal y cabiéndole como le cabe 
responsabilidad de no cumplimentar lo 
acordado y votado por la Junta, el Ayun
tamiento no ha hecho sino someterse al 
imperio de sus deberes, sin que le sea 
imputable responsabilidad civil ni admi
nistrativa por la imposición del nuevo 
arbitrio: 

Considerando que los Ayuntamientos 
sólo están autorizados para establecer 
arbitrios sobre aquellas obras ó servicios 
que se costeen con fondos municipales y 
en tanto que su aprovechamiento no se 
efectúe por el común de vecinos: 

Considerando que los muestrarios y 
cortinas no se relacionan en manera al
guna con obra ni servicio municipal de 
ninguna especie, sino con la propiedad de 
los particulares: 

Considerando que por lo que se refie
re al arbitrio de portadas, la ley le excep
túa terminantemente al prohibir la crea
ción de todo impuesto sobre aceras y em
pedrados. 

Considerando que si bien la ley mu
nicipal, al enumerar los ingresos de los 
Ayuntamientos, marca entre ellos el ar 
bitrio sobre obras y servicios, este no 
puede menos de referirse a aquellas obras 
y servicios costeados con fondos munici 
pales, como claramente se determina en 
la regla 1 / del art. 130 de la referida ley 

Considerando que el legislador conce
de por excepción la facultad de crear de 
terminados arbitrios y no hace mérito de 
ninguno de los que motivan este recurso: 

Considerando que el espíritu y senti 
do de la legislación vigente no puede au 
torizar sino aquella especie de interpre 
taciones que se relacionen con el principio 
igualitario que sirve á los poderes públi 
eos de sólida base y de legitimo funda 
mentó: 

Vistos el art. 129 de la ley municipal 
en su segundo párrafo, el 130 en sus re 
glas 1.', 2 . \ 3.' y 4.', el art. 28 de la Cons
titución del Estado; 

La Diputación provincial falla que 
debe revocar y revoca el acuerdo del 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
capital por el cual se impuso un arbitrio 
á las portadas, muestrarios y cortinas. 

Dése conocimiento á las partes y pu-
bliquese en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para los efectos legales. 

Madrid 13 de Noviembre de 1872 . -El 
Presidente, Pedro Luis Ramos Prieto. — 
El Diputado Secretario, José Martínez 
Escolar.—El Diputado Secretario, Jeróni
mo Luna. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Debiendo procederse el dia 20 del cor
riente á expedir apremios contra los 
Ayuntamientos que no han satisfecho 
por completo el impuesto transitorio so
bre presupuestos, sueldos y obligacio
nes municipales del año económico de 
1871-72, se advierte á los Sres. Alcaldes 
para que se sirvan apresurarse á satisfa
cer sus descubiertos por tal concepto si 
quieren evitar aquella medida. 

Madrid 14 de Noviembre de 1872.— 
El Jefe económico, Gabriel Sánchez 
Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Villareal de 
Zumárraga y Zaráuz. 

t* El contratista se obliga á condu 
cir á caballo ó en carruaje de ida y 
vuelta desde Villareal de Zumárraga á 
Zaráuz la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos. En el caso de 
que la conducción se haga en carruajes, 
estos han de tener almacén independien
te para la correspondencia. 

2 . 4 La distancia de 39 kilómetros que 
comprende esta conducción debe serré 
corrida en cinco horas 15 minutos á caba 
lio, y en tres horas 30 minutos en car
ruaje; y las de entrada y salida en los 

pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección, 
general de Correos y Telégrafos, que 
podrá alterar según convenga al mejor 
servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas á caballo y la de 10 
en carruaje por cada cuarto de hora; 

á la tercera falta de esta especie po
drá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la línea, á juicio del Adminis
trador principal de Correos de San Se
bastian. 

5.' Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que conduzca la correspon
dencia y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.' La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de San 
Sebastian. 

8." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.' La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de San Se
bastian 

10. El contrato durará tres años, 
contados desdi el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta• 

1 1 . Tres meses antes de finalizar di 
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo-
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el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variaren parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
l n v a r i a c i ó n aumento o disminución de 
distancias, el Gobierno diterminará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
Be variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobiorno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
cela y Boletín oficial de la provincia de 
Guipúzcoa y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de la misma y Alcaldes de Zu
márraga y Z iráuz, asistidos de los Admi
nistradores de Correos délos mismos pun
tos, el dia 21 de Noviembre próximo, á 
la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 4.500 pesetas anuales, 
no pudiendoadmitirse proposición que ex
ceda de esta suma, ni reclamación alguna 
del rematante en el poco probable caso de 
que los datos oficiales que han servido 
para determinar la distancia que separa 
los puntos extremos resultasen equivo
cados en cualquier tiempo en más ó en 
menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda púbdea 
de dicha provincia ó en cualquiera de las 
subalternas de Rentas de Zumárraga ó Za-
ráuz, como dependencias de la Caja gene
ral de Depósitos, la suma de 450 pe
setas en metálico, ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado; la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, menos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito 
en las oficinas del Gobierno p:ira su for-
malizacion en la Caja sucursal de la pro-
Tincia tan pronto como se reciba la ad
judicación definitiva del servicio, con ar
reglo á lo dispuesto en la Real orden cir
cular de 24 de Enero de 1S60. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
"buena conducta, y que cuenta con re

cursos para desempeñar el servicio que 
licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Villareal de Zumárraga á Za-
ráuz y vice-versa por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.J. 

Toda proposición que no se halle re
dactada *»n estos términos , ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio no se x 

drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para . 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 27 de Octubre de 1872 . -El 
Director general, .1. M. Villavicencio. 

Sección de Correos.—Negociado 2.' 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 

pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la estación 
del ferro-carril de Busdongo y Oviedo. 

I / El contratista se obliga á conducir 
en carruaje de ida y vuelta, desde la es
tación del ferro-carril de Busdongo á 
Oviedo la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos. 

%' La distancia de 62 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re 
corrida en ocho horas á la ida y 10 á la 
vuelta, y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fija 
rán en el itinerario que forme la Direc 
cion general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga al me 
jor servicio, sin derecho á reclamación 
de contratista. 

"3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especia 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además diaho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Tara el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio de los Admi
nistradores principales de Correos de 
León y Oviedo en sus respectivos uepar 
tamentos y carruajes decentes y en per 
fecto estado de servicio. 

5. 4 Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

6 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

7." La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de León 
ú Oviedo. 

8 / El contrato durará tres años, con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

9 / Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

10. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pe n o si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se atiene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de-subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

11. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provincias1 

de Madrid, León y Oviedo y por los de-
mas medios acostumbrados; y tendrá lu

gar en Madrid en el lugar que o c u p a j a 

Dirección general del Ramo, ante el Di. 
rector de Correos y Telégrafos, y en León 
y Oviedo ante los Gobernadores respec
tivos, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 0 
de Diciembre próximo, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades. 

12. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 11.162 pesetas 79 cén
timos anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma, ni 
considerarse con derecho á indemniza
ción alguna el rematante en el poco pro-
bable caso de que los datos oficiales qu e 

han servido para determinar la distancia 
que separa á los puntos extremos re
sultasen en cualquier tiempo equivoca» 
dos en más ó en menos. 

13. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de León, Oviedo y Madrid, como 
dependencia de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 1.116 pesetas en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los inte
resados, menos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito en 
las oficinas de los Gobiernos referidos 
para su formalizacion en la Caja sucur
sal de Depósitos de las respectivas pro
vincias á tenor de lo dispuesto en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 1860, 
tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mayor edad, bue
na conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

16. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
la estación del ferro-carril de Busdongo 
á Oviedo y vice-versa por el precio de.. . . 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

17. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expe líente al Gobierno. 

18. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

19. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema-
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te los gastos de su otorgamiento y de 
. copias simples, y otra en el papel se-

correspondiente para la Dirección 
g¡neral de Correos y Telégrafos. 

oQ. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
pf¿vio permiso del Gobierno. 

21. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5 / del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 

para el otorgamiento de la escritura, o 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones adicionales. 

1." Los carruajes deberán tener un 
almacén separado, independiente de los 
equipajes de viajeros, capaz para conte
ner toda la correspondencia y periódicos 
que circulen por la linea. 

2.' La correspondencia y certificados, 
asi ordinarios como los que contengan 
papel de la Deuda, irán á cargo de un 
mayoral-conductor que sepa leer y escri
bir y reúna las condiciones de honradez 
y aptitud. 

3.' El nombramiento de los mayora
les-conductores corresponde al contratis
ta á cuyo cargo estará el salario de los 
mismos, pero deberá darse conocimiento 
á la Dirección general de los nombres de 
las personas elegidas para el desempeño 
de aquellos cargos. 

4." Los mayorales-conductores harán 
el viaje de ida y vuelta provistos del cor
respondiente vaya, que será refrendado 
en todas las Administraciones del trán
sito y término con las formalidades esta
blecí las, á fin de exigirles la responsabi
lidad á que se hayan hecho acreedores. 

5/ El extravio ó pérdida de un pa
quete ó certificado de los anotados en el 
vaya será castigado por el contratista 
con la separación del mayoral-conductor, 
quedando sujeto á las resultas de los 
dañ>s y perjuicios, según disponen los 
capítulos 3.* y 4.* del titulo 2 / de la Or
denanza general de Correos. 

0.' El contratista será responsable an
te la Dirección general de las faltas de los 
mayorales-conductores, y con sus bienes 
y fianza respon lera de los daños y per
juicios de que trátala condición anterior. 

»• El mayoral-couductor expulsado 
de la línea por faltas en el servicio no 
podrá volver á ser colocado en la misma. 

8.' Antes de principiar el servicio se
rá reconocido el material que á él se des
tine p o r un delegado dé la Dirección ge-
B*ral, qu* certificará si reúne ó no las 
adic iones del presente pliego. 

Madrid 6 de Noviembre de 1S72. - El 
^rector general, J. María Villavicencio. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtul de lo dispuesto por Real 
ó^den de 3 de Agosto anterior, esta Di-
r eccion general ha señalado el dia 25 del 

actual, á las doce de su mañana, pa-
la adjudicación en pública subasta de 
obras de reparación déla Universidad 

^ e Valencia, cuyo presupuesto asciende 
* la suma de5S.9j6 pesetas 97 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térrni-
prevenidos por la instrucción de 1S 

de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Valencia ante el Rec
tor y Comisión de obras; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al- adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta 
seráde 5 por 100 del presupuesto en dine
ro ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 250 pese
tas, que lando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 120 
pesetas. 

Madrid 8 de Noviembre de 1872. - E l 
Director general, José de Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.t vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de de 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras que han de 
ejecutarse en la Universidad de Valencia, 
cuyo presupuesto asciende á la suma de 
5S.906 pesetas 97 céntimos, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de 
las mis.-nas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo qu» será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares íme, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto d<- ID 
de Julio de IStíl, han de regir en la con
trata de las obras de reparación de la Uni
versidad de Valencia. 

1 P a r a el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como fian
za en la Caja general de Depósitos el 10 
por 100 de la cantidad en que se hubiese 
adjudicado el remate, en metílico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esté asignado por la3 respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no le tuvie
ren al de su cotización en la B >lsa el dia 
de la fecha de la orden de aprobación del 
remate, cuya fianza quedará en garantía 
hasta la recepción final de las obras. 

2.* Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
ta en el término de 30 dias, á contar des 
de aquella fecha, bajo la pena de pérdida 
del depósito que hizo para tomar parte 
en la subasta. 

3 / Se dará principio á la construc 
cion de las obras dentro del término de 
30 dias, que empezará á contarse desde 

la propia fecha, debiendo darlas termina
das en el plazo de un año. 

4 . 4 Se acreditará al contratista el im
porte de las obras ejecutadas con arreglo 
á lo que resulte de la recepción provisio
nal del Ingeniero. Su abono se hará sin 
descuento alguno en la Tesorería Central 
ó Tesorería de la provincia de Valencia á 
la terminación de las obras. 

Madrid 10 deNoviembre de 1872 . -El 
Director general, Escoriaza. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el dia 29 del próximo mes de 
Noviembre, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de tercer orden de 
Linares al confin de Lugo, sección entre 
Santa Marta y el confin de Lugo, cuyo 
presupuesto es de 1.178.878 pesetas y 94 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en la Coruña ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 58.900 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el ca3o de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 10^ pesetas. 

Madrid 26 de Octubre de 1872 . -E l 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. f vecino de enterado del 
anuncio publica-Jo con fecha de 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera 
de tercer orlen de Linares al confin de 
Lug >, sección entre Santa M irta y el con
fín ile Lugo, se compromite á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando Ü3a y llanamente 
el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1361, han de regir en la contra
ta de las obras de la carretera de tercer 
orden de Linares al confia de Lugo, Sec
ción entre Santa Marta y el confin de Lugo. 

1." Para el otorgamiento de la escri
tura de contrata se consignará como fian
za en Madrid, en la Caja general de De
pósitos, el 10 por 100 de la cantidad en 
que se hubiese adjudicado el remate, en 
metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les esté asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia de la fecha de la orden 
de aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta la recepción fi
nal de las obras. Los contratistas que 
hubiesen licitado en una capital de pro
vincia podrán consignar la fianza en la 
Administración económica correspon
diente, si así conviene á sus intereses en 
virtud de la autorización concedida por 
orden de 17 de Junio de 1870. 

2 / Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
ta en el término de 30 dias, á contar des
de aquella fecha, bajo la pena de pérdida 
del depósito que hizo para tomar parte 
en la subasta: sin embargo, los adjudica
tarios que no hayan licitado en Madrid 
podrán, según la orden citada en la con
dición anterior, otorgar la escritura en la 
capital de la provincia donde el remate 
haya tenido efecto, ante el Notario del 
Gobierno de la misma. 

3.* Se dará principio á la construc
ción de las obras dentro del término de 
30 dias, que empezará á contarse desde 
la propia fecha de la aprobación del re
mate, debiendo darlas terminadas en el 
plazo de ocho años. 

4.* Se acreditará mensual mente al 
contratista el importe de las obras ejecu-
tn l's con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente. Su abono se hará sin 
descuento alguno en la Coruña por la Ca
ja de aquella Administración económica. 

5." El contratista, si lo estima conve
niente, podrá desarrollar los trabajos en 
mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin 
embargo, no tendrá derecho á que se le 
abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, tenien
do en cuenta la cantidad en que se rema
te el servicio y el plazo de ejecución. En su 
virtud, los derechos que el art. 39 de las 
condiciones generales concede al contra
tista no se aplicarán partiendo como base 
de la fecha de las certificaciones, sino de 
la época en que deban realizarse los pa
gos. 

Madrid 26 de Octubre de 1872 . -El 
Director general, Escoriaza. 

JUNTA FACULTATIVA Y ECONÓMICA DEL PARQUE 
DE ARTILLERÍA DE MADRFD. 

Debiendo proceder esta Corporación 
á la venta en pública licitación de varios 
efectos de capilla, mobiliario y vajilla, 
se avisa al público que la subasta tendrá 
lugar en el Campamento de la dehesa de 
los Carabancheles el dia 9 del próximo 
Diciembre y siguientes, de doce de la ma
ñana á cuatro de la tirde, y el pliego de 
c mdiciones correspondiente y relación 
valorada de los efectos que se han de su
bastar se hallarán expuestos al público 
en este Parque y oficina del Sr. e m i s a 
rio de Guerra Interventor del mismo, asi 
como los efectos en el citado Campamen-
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to, todos los días laborables hasta el ante
rior en que se verifique la subasta, de diez 
de la mañana á cuatro de la tarde. 

La subasta se verificará por efectos 
sueltos por pujas a la llana, durando el 
remate ó puja de cada uno de tres á cinco 
minutos ó más si fuere necesario, ajuicio 
del Tribunal de subata. 

Madrid 9 de Noviembre de 1872. -El 
Oficial Secretario, Natalio Gordo.— 
V." B.*—El Coronel Presidente, Federico 
Ruiz Jiménez. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y 
DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO. 

En el distrito de la Audiencia de Ma
drid y su provincia se halla vacante por 
traslación del que lo desempeñaba el Re
gistro de la propiedad de Torre!aguna, 
de cuarta clase, con fianza de 1.625 pese
tas, el cual se ha de proveer por oposi
ción de conformidad con lo prevenido en 
la regla 3.' del art. 303 de la ley hipote
caria, 4.* del 261 del reglamento general 
dictado para la ejecución de la misma y 
reglamento de oposiciones de 8 de Mayo 
de 1871. 

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección gene
ral por conducto délos Presidentes de las 
Audiencias donde tuvieren su domicilio, 
dentro del plazo improrogible de 30 dias 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta convocatoria en la 
Gaceta, en euyo periódico oficial se avi
sará oportunamente el lugar, dia y hora 
en que darán comienzo los ejercicios. 

Madrid 12 de Noviembre de 1872.— 
El Director general, José Rivera. 

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MONTES. 

El dia 8 de Diciembre próximo, á las 
doce de la mañana, se verificará en el lo
cal de esta Dirección la venta en pública 
subasta de 180 robles y fresnos secos, di
vididos en lotes de dos, cinco y diez árbo
les, existentes y señalados en el monte la 
Herrería, bajo el tipo de 0'08S peseta (3 
cuartos) la arroba de fresno, y 0125 pese
ta (medio real) la de roble, c >n arreglo al 
pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaria de este estableci
miento. 

San Lorenzo del Escorial 8 de No
viembre de 1872.—El Director, Miguel 
Bosch. 

PIIOVIDKMIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista se cita, llama y emplaza á Justa 
Cubilla, sirvienta, natural deMuriel V i e 
jo, y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de quinto dia 
se presente en dicho Juzgado á prestar 
una declaración en causa criminal que por 
la Escribanía de Mascaraque se instruye 
por hurto contra su hermana Juana Cu
billo. 

Madrid 12 de Noviembre de IS72. - El 
Escribano, S. Mascaraque. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gómez Acebo, Juez municipal é in
terino de primera instancia del distrito 
de Buen.iv.ota, refrendada del infrascrito 

Escribano, se cita, llama y emplaza á Do
ña Gregoria Aniano González, ó sus he
rederos, para que en el término preciso 
de nueve dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, com
parezcan en dich > Juzgado á contestar la 
demanda ordinaria entablada á nombre 
del Estado sobre reivindicación de un 
solar en la calle del Cristo, núm. 1 mo
derno, 6 antiguo, manzana 540, y de una 
lámina de la Deuda pública; bajo aperci 
oimiento de que pasado sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Noviembre de 1872.— 
Francisco Fernandez de la Torre. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospicio. 

Por el presente y en virtu 1 de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio, refrendada por 
el Escrib no que suscribe, se cita, llama 
y emplaza porseguala vez y término de 
nueve dias á Manuela González, para 
que se presente en la audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el local de las Salesas, 
á dar sus descargos en causa criminal 
que se sigue; con apercibimiento en caso 
de no presentarse á lo que haya lugar. 

Madrid 7 de Noviembre de 1872.— 
V / B . ' - E l Escribano, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esti capital se lla
ma por el présenle pregón á D. N. Aran-
zana, estu liante de Medicina, para que 
dentro del término de nueve dias com
parezca ante el mismo Juzga ¡o y Escri
banía del infrascrito al objeto de recibir
le declaración en méritos de causa cri
minal que se sigue contra aquel y otro 
por el delito de desacato. 

Dado en Madrid á 11 de Noviembre 
de 1 8 7 2 . - V / B / - El Escribano, José 
María I. Sierra. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital, se anuncia la venta en 
subasta pública de varios muebles de ca
sa, bajo el tipo de 6.190 pesetas en que 
han sido tasados. El acto tendrá lugar el 
dia 25 «leí corriente mes, á las doce de su 
man ma, en la audiencia del Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia; previniéndose 
á los que quieran interesarse que no se 
admitirá postura inferior á los dos tercios 
do la tasación, y que el actuario facilitará 
cuantos a ntece lentes sean necesarios pa
ra cpnod niento de los interesados. 

Madrid 12 de Noviembre de 1872.— 
E! Escribano, La Torre. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¡a Latina. 

Por providencia del Sr. D. Rafael Al-
caráz y liamos, Migistra lo de Audiencia 
de fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia del distrito de la misma, se 
anuncia p >r el presente que Doña María 
Francisca Vasallo, viuda de D. Joaquín 

Paulino Pinol, y su hija Doña Josefa P i 
nol y Vasalio, han fallecido en la ciudad 
de Barcelona sin haber otorgado dispo
sición testamentaria, y se cita y llamaá 
cuantas personas se crean con derecho á 
heredarlas para que dentro del término 
de 30 dias comparezcan en dicho Juzga
do y Escribanía del infrascrito á deducir 
los derechos y acciones de que se crean 
asistidos en las diligencias promovidas 
por D. Joaquín Pinol y Vasallo, hijo y 
hermano de las referidas Doña María 
Francisca y Doña Josefa Pinol, sobre 
que se le declare heredero abintestato de 
las mismas. 

Madrid 5 de Noviembre de 1872.— 
El actuario, Basilio Montoya. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de laLa-
tinadeesta corte, dictada á mi testimonio, 
se anuncia el fallecimiento intestado de 
Aniceto Iglesias García, hijo de Urbano 
y Josefa, difuntos, soltero, de 29 años de 
edad, natural de Cadoalla, partido de Be
cerrea, en la provincia de Lugo, ocurrido 
en la Casa de socorro del primer distrito 
de esta corte el dia 22 de Julio último; y 
se llama á los que se crean con igual ó 
preferente derecho á heredarle que su 
hermano Joaquín Iglesias, para que com
parezcan á exponerlo ante este Juzgado 
dentro del término de 30 dias. 

Madrid 5 de Noviembre de 1872.—J. 
Jiménez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo por el término de 10 dias, acontar des
de la inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, á Mariana 
Gandía, viuda de Eugenio Trigueros, ve
cina que ha sido de esta ciudad, para que 
dentro de dicho término se presente en 
este Juzgado á prestar una declaración 
acordada en la causa que en él pende por 
hurto de dinero á la misma. 

Alcalá de Henares 11 de Noviembre 
de l872 . -Juan Pablo Fernandez. - El 
actuario, Gregorio Azaña. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Antequera. 

Don Manuel Poves y Becerra, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido etc. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á las personas que se crean con dere
cho á suceder en los bienes dotación de 
las vinculaciones fundadas por D. Juan 
de Casasola y Doña Juana Cañete Duran 
y por D. Pedro Ruiz de Cañete y agre
gación hecha por Doña María Escobar, 
que en la actualidad posee D. Juan Casa-
sola Fonseca, de esta vecindad, para que 
dentro del término de ocho meses com
parezcan por si ó por sus apoderados á 
usar de su derecho; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho periodo se procede
rá á la declaración de ser libres los refe
ridos bienes y que el actual poseedor po
drá disponer de ellos en la forma que me
jor viere convenirle. 

Dado en la ciudad de Antequera á 8 
de Noviembre 1872.—Manuel Poves y 
Becerra. —Por mandado de suseñoria, 
Luis Talavera César. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Camporeal, 

Se halla vacante la Secretaría flei 
Ayuntamiento y Juzgado municipal ^ 
Camporeal, dotada con el sueldo anual 
de 5.400 rs.; los que aspiren á desempe. 
fiarlas pueden dirigir las solicitudes al 
Alcalde Presidente de este Municipi0 

hasta el dia 30 del presente me3 de No
viembre. 

Camporeal 6 de Noviembre de 1872.^ 
El Alcalde, Andrés Sánchez. 

Alcaldía popular de Guadarrama. 

El Ayuntamiento popular de esta villa 
právia la competente autorización supe! 
rior, saca á pública subasta los pastos 
anuos de la dehesa Porqueriza, de los pro
pios de esta villa, para ganado vacuno; y 
para su remate ha señalado el domingo 
24 del corriente, y hora de las doce de 
su mañana, en la sala consistorial, bnjoel 
tipo y condiciones que expresa el pliego 
que se hallará de manifiesto en el acto de 
la subasta y hasta tanto en la Secretaria 
de la Municipalidad. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Guadarrama y Noviembre 9 de 1872. -
El Alcalde, Alejandro Brabo. 

Alcaldía popular de Valdepielagos. 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico el repartimiento municipal y provin
cial de esta villa correspondiente al año 
económico de 1872 á 73, en la Secretaria 
de esta Municipalidad, por el término de 
seis dias, para oir reclamaciones, y pasa
do dicho plazo sin verificarlo no serán oí
das, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Valdepiélagos 11 de Noviembre de 
1872.—El Alcalde popular, Lorenzo Chi
charro. 

Alcaldía popular de Robledo de Chávela. 

El Ayuntamiento de esta villa, autori
zado competentemente, ha acordado ten
gan efecto las subastas de adquisición de 
63 fanegas de piñón y siembra del mismo 
en los montes de este pueblo, bajo el tipo 
de 1.133 pesetas la primera y 7 pesetas 
por cada fanega de la segunda operación. 

Las subastas tendrán lugar en la sala 
de este Ayuntamiento el dia 12 del in
mediato Diciembre, alas doce del mismo, 
bajo los pliegos de condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria para 
conocimiento de los que gusten tomar 
parte en las mismas. 

Robledo de Chávela 11 de Noviembre 
de 1872 . -E l Alcalde, Olallo Bravo. 

Alcaldía popular de Villaviciosa de Odón. 

El Ayuntamiento popular que presi
do, competentemente autorizado, saca á 
pública subasta la. venta de roza de 
440.000 kilogramos de leñas de chaparro 
de la dehesa boyal y Sotillo, segundo y 
tercer tranzones, de este pueblo, tasados 
en 2.500 pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia 12 de 
Diciembre próximo venidero en la sala 
consistorial de esta población, ante mi 
presidencia, á la hora de las doce de su 
mañina, bajo el pliego de condiciones 
que desde hoy se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta Municipalidad. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Villaviciosa de Odón 12 de Noviem
bre de 1872.-El Alcalde popular, Juan 
Medrano. 

MADRID.—1S72. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 
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